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1. INTRODUCCIÓN  
 

La presente Modificación Puntual del PERCV tiene por objeto la redenominación 

del equipamiento docente a equipamiento comunitario sin asignación de situación, de 

carácter local, público, consolidado, en la parcela sita en la calle Atxuri, 45, de 

propiedad municipal, conocido como “Escuelas de Ollerías”, recogido en el plano de 

zonificación pormenorizada con el símbolo P y en el Anexo I listado de Equipamiento 

Urbano, nº 16. 

No se modifica el régimen urbanístico general del PERCV (Texto Refundido de la 

Modificación del Plan Especial de Rehabilitación del Casco Viejo para su adaptación a 

la legislación vigente y al nuevo Plan General de Ordenación Urbana de Bilbao 

(expediente 2019-002196), aprobado definitivamente el 30 de junio de 2022 y publicado 

en el Boletín Oficial de Bizkaia nº 21 de fecha 31 de enero de 2023.  

Con esta Modificación, sólo se sustituye el tipo de equipamiento correspondiente 

a la parcela sita en la calle Atxuri, 45. 

Para ello, exclusivamente se modifica parcialmente el artículo 121 que contiene 

el “ANEXO 1. LISTADO DE EQUIPAMIENTO URBANO”, en lo referente a su número de orden 

16, eliminándose del listado la situación de "Docente" contenida en él, y actualizando el 

nuevo tipo de equipamiento. Para evitar confusiones relativas al destino del 

equipamiento, también se adecuará la denominación del mimo, que adoptará el 

nombre de “Antiguas Escuelas de Ollerías”, modificándose también el artículo 128 en lo 

tocante a la denominación del equipamiento:  

“16 / Antiguas Escuelas de Ollerías / - / Local”. 

 

 

 

 

 

 

 

Con la Modificación, el uso pasa a ser el regulado para la categoría de “Otros 

Equipamientos”.  

Antiguas Escuelas de Ollerías 

Antiguas Escuelas de Ollerías 
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2. ARTICULADO QUE SE MODIFICA: ART. 121.- ANEXO 1. LISTADO DE 

EQUIPAMIENTO URBANO 

 

2.1- TEXTO ACTUAL 
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2.2-  TEXTO MODIFICADO 

 

Antiguas Escuelas de Ollerías 
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3. ARTICULADO QUE SE MODIFICA: ART. 128.- ANEXO 2. LISTADO DE EDIFICIOS 

Y LOCALES DE PROTECCIÓN INTEGRAL (denominación local 27) 

 

3.1- TEXTO ACTUAL 
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3.2- TEXTO MODIFICADO 

 

 

 

  

27. Antiguas Escuelas de Ollerías 
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